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ASOCIACION DE USUARIOS DE EL ACUEDUCTO EL CAJON 
“ACUACAJON” 

 
ASAMBLEA ORDINARIA 

 

ACTA No. 019 
 

Fecha: 28 marzo de 2026 
 

En la vereda El Peñón, municipio de San Francisco, Cundinamarca, a los veintiocho (28) 
días del mes de marzo del año 2026, siendo las 2:30 p.m., los asociados del Acueducto 
Comunitario Rural ACUACAJON se reunieron de manera presencial en el salón principal 
de la Escuela Rural La Cumbre, atendiendo la convocatoria realizada el 12 de Marzo de 
2026 por la Junta Administradora. 
 
DESARROLLO 
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  
 
La Secretaria de la Asociación procedió a realizar la verificación del quórum, constatando 
la asistencia y representación de los asociados, con el siguiente resultado: 
 
52 asociados presentes 
31 asociados representados mediante poder 
1 asociado con certificado de incapacidad médica 
31 asociados ausentes 
 
Para un total de 83 asociados presentes y representados, equivalente al 72% de 
participación, porcentaje con el cual se da cumplimiento al quórum requerido conforme a 
los estatutos de la Asociación, correspondiente a la mitad más uno de los asociados 
habilitados. 
 
Se deja constancia de que la Asociación cuenta con un total de 115 usuarios miembros, 
correspondientes a 115 puntos de agua instalados, teniendo en cuenta que algunos 
asociados poseen más de un punto de suministro. 
 
En consecuencia, se verifica la existencia de quórum suficiente para deliberar y adoptar 
decisiones válidas durante la presente asamblea. 
 
El registro de asistencia, los poderes presentados y el certificado de incapacidad médica 
hacen parte integral de la presente acta y se incorporan como anexos. 
 

2. INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA. 
 
Siendo las 2:30 p.m., la presidenta de la Asociación, OLGA LUCÍA ALARCÓN OVALLE, 
instaló formalmente la Asamblea, dando la bienvenida a los asistentes y resaltando la 
importancia de su participación. 
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Verificado el quórum, se declaró formalmente instalada la Asamblea General Ordinaria, 
indicando que las decisiones adoptadas tendrán plena validez conforme a la ley y los 
estatutos. 
 
Se solicita a los asistentes autorización para la toma de registro fotográfico durante el 
desarrollo de la Asamblea, así como la aceptación del consentimiento informado para el 
uso de dichas imágenes con fines institucionales. Los participantes manifiestan su 
aprobación de manera libre y voluntaria. 
 

3. LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA  
 
La señora presidenta de la Asociación de Usuarios, OLGA LUCÍA ALARCÓN OVALLE dio 
lectura al orden del día propuesto: 

1. Verificación del quórum. 
2. Instalación de la asamblea. 
3. Lectura y aprobación del orden del día. 
4. Elección de presidente y secretario de la asamblea. 
5. Informe de gestión administrativa (vigencia 2025). 
6. Informe financiero, presupuesto 2026 y presentación de estados 

financieros (vigencia 2025)  
7. Informe del Fiscal. 
8. Informe técnico y estado de proyectos. 
9. Proposiciones y varios. 
10. Lectura y aprobación del acta, conclusiones y cierre. 

El orden del día fue sometido a consideración y aprobado por unanimidad. 

4. ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 38 de los Estatutos de ACUACAJON, la 
Asamblea es presidida por el Presidente de la Junta Administradora. En consecuencia, 
corresponde ejercer dicha función a la señora OLGA LUCÍA ALARCÓN OVALLE, en su 
calidad de Presidenta de la Junta Administradora. 
 
Seguidamente, la Asamblea, por unanimidad, designa como Secretaria de la presente 
sesión a la señora SAYRA CORREA RODRÍGUEZ, quien actualmente se desempeña como 
Secretaria de la Junta Administradora. 
 
En constancia, la Presidenta y la Secretaria aceptan las designaciones y continúan con el 
desarrollo del orden del día. 
 

5. INFORME DE GESTION ADMINISTRATIVA (vigencia 2025) 

La señora presidenta de la Asociación de Usuarios, OLGA LUCÍA ALARCÓN OVALLE, 
presentó el informe de gestión administrativa correspondiente a la vigencia 2025, en 
cumplimiento de las disposiciones estatutarias y los principios de transparencia, rendición 
de cuentas y buen gobierno. 
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El informe expuso de manera estructurada las acciones ejecutadas por la Junta 
Administradora durante el periodo evaluado, evidenciando avances en los componentes 
organizativo, administrativo, operativo y comunitario del acueducto. 

En su contenido se incluyeron, entre otros aspectos: 

• Gestión institucional y fortalecimiento organizacional  
• Operación y mantenimiento del sistema de acueducto  
• Atención y gestión de usuarios  
• Ejecución de actividades programadas  
• Implementación de acciones de mejora continua  

Una vez socializado el informe de gestión, este fue sometido a consideración de la 
Asamblea General, la cual, después de escuchada su exposición, lo aprobó por unanimidad 
de los asistentes, sin que se presentaran observaciones, objeciones o solicitudes de 
modificación. 

En consecuencia, se deja expresa constancia de la conformidad de la Asamblea con la 
gestión presentada, aprobándose en su integridad e incorporándose como anexo y parte 
integral de la presente acta. 

6. INFORME FINANCIERO, PRESUPUESTO 2026 Y PRESENTACIÓN DE 
ESTADOS FINANCIEROS (vigencia 2025) 

El señor Tesorero Administrador, HUGO ROCHA AZUERO, presentó el informe de 
tesorería correspondiente a la vigencia 2025, en el cual expuso el manejo y la ejecución de 
los recursos financieros de la Asociación durante el período evaluado. 

De igual manera, el contador de la Asociación, JUAN DAVID RODRÍGUEZ, realizó la 
presentación del informe financiero, el presupuesto para la vigencia 2026 y los estados 
financieros correspondientes al año 2025, elaborados conforme a los principios contables 
y normativos aplicables. 

Durante su intervención, el contador dejó constancia de que la señora CARMEN ELISA 
AMAYA no realizó la entrega de la contabilidad correspondiente, situación que fue 
informada a la Asamblea para su conocimiento. 

La información presentada incluyó los siguientes documentos: 

• Estado de situación financiera 2025 
• Estado integral de resultados 2025 
• Presupuesto ejecutado 2025 
• Presupuesto proyectado 2026 
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Durante la exposición se detalló la situación financiera de la Asociación, 
permitiendo a los asistentes conocer el comportamiento de los recursos, el nivel de 
ejecución presupuestal y la sostenibilidad económica del acueducto. 

Una vez socializados los informes, estos fueron sometidos a consideración de la Asamblea 
General, siendo aprobados por unanimidad de los asistentes, sin que se presentaran 
observaciones u objeciones. 

El informe de tesorería, los estados financieros y el presupuesto presentado hacen parte 
integral de la presente acta y se incorporan como anexos.  

El informe de tesorería y los estados financieros hacen parte integral de la presente acta y 
se incorporan como anexos. 

7. INFORME DEL FISCAL 

El Fiscal de la Asociación, Dr. JOSÉ BASTOS, presentó el informe correspondiente a la 
vigencia 2025, en cumplimiento de las funciones de control, inspección y vigilancia 
establecidas en los estatutos de la Asociación. 

Durante su intervención, expuso el seguimiento efectuado a la gestión administrativa, 
financiera y operativa, verificando el adecuado manejo de los recursos, el cumplimiento de 
las decisiones adoptadas por la Asamblea General y la observancia de las disposiciones 
estatutarias y normativas aplicables. 

Como resultado de la evaluación realizada, el Fiscal concluyó que las actuaciones de la 
Junta Administradora se desarrollaron conforme a los principios de legalidad, transparencia 
y responsabilidad, evidenciando el cumplimiento de sus funciones durante la vigencia 
evaluada. 

El informe fue sometido a consideración de la Asamblea General, siendo acogido y 
aprobado por unanimidad de los asistentes, sin presentarse observaciones. 

El documento completo hace parte integral de la presente acta y se incorpora como anexo. 

8. INFORME TECNICO Y ESTADO DE PROYECTOS 

Se presentó el informe técnico del sistema de acueducto correspondiente a la vigencia 
2025, en el cual se expuso el estado actual de la infraestructura, operación y mantenimiento 
del sistema. 

Durante la presentación se abordaron los siguientes aspectos: 

• Estado general de la captación, conducción, almacenamiento y distribución del agua  
• Actividades de operación y mantenimiento preventivo y correctivo realizadas 

durante la vigencia  
• Identificación de fallas, riesgos y necesidades técnicas del sistema  
• Estado de los puntos de agua y cobertura del servicio  
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• Proyectos ejecutados, en curso y proyectados para el fortalecimiento del 
sistema. 

Así mismo, se evidenciaron las principales necesidades de inversión orientadas a garantizar 
la continuidad, calidad y sostenibilidad del servicio de acueducto comunitario. 

Una vez socializado el informe, este fue puesto a consideración de la Asamblea General, 
siendo aprobado por unanimidad de los asistentes  

Se dejó constancia de la importancia de gestionar recursos técnicos y financieros para la 
implementación de las acciones priorizadas. 

El documento completo hace parte integral de la presente acta y se incorpora como anexo. 

9. PROPOSICIONES Y VARIOS 
 
Inicialmente, se presenta el seguimiento a los compromisos establecidos en la Asamblea 
General de la vigencia anterior, con el fin de verificar su nivel de cumplimiento y estado de 
ejecución. 
 
A continuación, se relacionan los compromisos evaluados: 
 
No. COMPROMISO ESTADO 

 
 
 
1 

Realizar un estudio técnico de la capacidad de servicio que tiene nuestro 
acueducto, en el que se evalúe el sistema de almacenamiento, el 
sistema de filtrado, las redes de conducción y el sistema de medición 
actual. Con el fin de elaborar un proyecto que nos presente la propuesta 
y el presupuesto para optimizar y modernizar el acueducto… 

 
CUMPLIDO 

2 Limitar la viabilidad y venta de nuevos puntos de agua a la decisión 
exclusiva de la Asamblea General del próximo año, hasta que se tenga 
el resultado del estudio técnico propuesto… 

 
CUMPLIDO 

3 Que las solicitudes de viabilidad para conexión al servicio de agua sean 
aprobadas exclusivamente por la Asamblea General, a partir de los 
casos estudiados y presentados por la Junta Administradora de la 
Asociación 

 
CUMPLIDO 

4 Que el aporte denominado cargo fijo bimestral se mantenga en $34.000 
 

CUMPLIDO 

5 Que la sanción por inasistencia a la Asamblea se mantenga por un valor 
de $50.000. 

CUMPLIDO 

6 Mantener la mora por no pago puntual del recibo de la cuota bimestral a 
$10.000. 

 
CUMPLIDO 

7 Cotizar un seguro contra dodo riesgo para el acueducto. Para el año 
2024 la junta administradora debe hacer esta tarea con las aseguradoras 
y presentar la propuesta en la asamblea del año 2026 

 
PENDIENTE 

8 Que cuando se tenga un terreno sin habitar (lote) se cierre el punto pero 
que se siga pagando la cuota bimestral; la cual es un aporte fijo y no por 
consumo de agua 

 
CUMPLIDO 

9 Enviar la factura a los asociados por correo electrónico, para evitar 
gastos de papelería. Esto dependerá de la solicitud de cada asociado. 
 

 
CUMPLIDO 
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Durante la socialización, se evidenció que los compromisos adquiridos en la 
Asamblea anterior fueron cumplidos en su totalidad, a excepción del compromiso No. 7, el 
cual se encuentra pendiente de ejecución. 

Frente a este punto, la Asamblea General analizó la pertinencia de su implementación y, 
teniendo en cuenta la situación financiera actual del acueducto, determinó no priorizar su 
ejecución en la presente vigencia, con el fin de garantizar la sostenibilidad económica y 
operativa del sistema. 

En consecuencia, se acuerda mantener dicho compromiso en estado pendiente, sujeto a 
evaluación en futuras vigencias, de acuerdo con la disponibilidad de recursos y las 
prioridades institucionales. 

Posteriormente, Posteriormente, se abrió el espacio correspondiente al punto de 
proposiciones y varios, en el cual los asociados presentaron las siguientes intervenciones 
y propuestas: 

1. Se propuso que en todas las asambleas se presente el listado de asociados morosos 
con los respectivos valores adeudados, y que dicha información también sea divulgada 
a través de los medios de comunicación de la Asociación y redes oficiales. 

2. Se propuso que a las personas en mora se les suspenda el servicio de agua y que, 
adicionalmente, asuman el costo de la reconexión por el valor que determine la Junta 
Administradora. La propuesta fue sometida a consideración de la Asamblea, siendo 
aprobada por unanimidad, fijándose como plazo máximo para realizar el pago el 30 de 
junio de 2026. 

3. Se propuso la elaboración de un estudio de costos del servicio, con el propósito de 
analizar la estructura tarifaria, los costos de operación, mantenimiento, administración e 
inversión necesarios para garantizar la sostenibilidad financiera del acueducto. Dicho 
estudio será revisado y analizado por la Junta Administradora para su eventual 
implementación. 

4. Se aprobó acelerar el proceso de implementación del pago del servicio de agua mediante 
PSE, con el propósito de facilitar el recaudo y fortalecer la gestión administrativa y 
financiera de la Asociación. 

5. Se propuso la conformación de comités de apoyo integrados por abogados, ingenieros 
y otros profesionales, con el fin de brindar acompañamiento técnico, jurídico y 
administrativo a la Junta Administradora durante la vigencia. 

6. Se propuso que, de manera inmediata, se determine el sistema de tratamiento para la 
desinfección del agua y, a mediano plazo, la implementación de un sistema de filtración. 
Frente a esta propuesta, la Junta Administradora y el equipo de ingenieros analizarán la 
viabilidad técnica y financiera, e informarán a los asociados a través del grupo de 
WhatsApp y la página web de la Asociación. 

7. Se propuso que los estatutos actualizados, el contrato de condiciones uniformes y demás 
documentos normativos sean socializados y evaluados a través del grupo de WhatsApp 
y la página web, con el fin de agilizar su revisión, aprobación e implementación. 

8. Se propuso que, para futuras convocatorias a los asociados, no se utilicen volantes 
impresos, y que estas se realicen únicamente por teléfono, medios digitales y redes de 
comunicación de la Asociación. 

9. Se propuso apoyar el proceso de defensa del Humedal El Chuscal, iniciativa liderada 
desde hace varios años por el señor Miguel Moreno, quien plantea la realización de un 



 
ACUEDUCTO COMUNITARIO RURAL “ACUACAJON” 

NIT.900317469-7 
 

estudio hidrogeológico de la zona afectada por el paso de la Autopista 
Medellín en el sector del Chuscal. Así mismo, se propuso que esta iniciativa sea 
articulada con los demás acueductos aledaños y con la Alcaldía Municipal, en razón a 
que se trata de una problemática de interés general y competencia del gobierno 
municipal. 

Las anteriores propuestas fueron analizadas por la Asamblea General, definiéndose 
compromisos, responsables y acciones de seguimiento para su implementación. 

Se deja constancia de la importancia de realizar seguimiento periódico a los compromisos 
adquiridos, con el fin de fortalecer la gestión y el adecuado funcionamiento de la Asociación. 

10. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA, CONCLUSIONES Y CIERRE 

Agotado el orden del día, se procedió a la lectura del acta de la presente Asamblea General 
Ordinaria, la cual fue sometida a consideración de los asistentes y aprobada por unanimidad 
 
Como conclusiones, se resalta el desarrollo adecuado de la Asamblea, la participación 
activa de los asociados y la toma de decisiones orientadas al fortalecimiento organizativo, 
técnico y financiero de la Asociación. 
 
Siendo las 6:00 p.m. del día 28 de marzo de 2026, se dio por terminada la Asamblea. 
 
Para constancia, se firma la presente acta por quienes actuaron como presidente y 
secretario de la Asamblea.  
 
 
PRESIDENTE DE ASAMBLEA                                 SECRETARIA DE ASAMBLEA 
 
 
__________________________________              _______________________________ 

Nombre Nombre 
OLGA LUCIA ALARCON OVALLE 
C.C.20.897.317 
Correo: acuacajon@gmail.com 
Teléfono: 3105723342 
 

       SAYRA CORREA RODRIGUEZ 
       CC.No. 20.896.550 
       Correo: acuacajon@gmail.com 

       Teléfono: 3112240161 
 

 
     

Anexos: 

1. Convocatoria a Asamblea General. 
2. Registro de asistencia de los asociados. 
3. Formatos de poder presentados. 
4. Informes presentados a la Asamblea. 

 



 

 

 

 

 

Anexo 1 

Convocatoria a Asamblea General. 















 

 

 

 

 

Anexo 2 

Registro de asistencia de los asociados. 





















 

 

 

 

 

Anexo 3 

Formatos de poder presentados. 
 

































































INCAPAACIDAD DEL SEÑOR ALVARO ALFONSO 

 

 



REGISTRO FOTOGRAFICO ASAMBLEA 28 DE MARZO DE 2026 

  
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Anexo 4. 

Informes presentados a la Asamblea. 
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PROYECTO DE OPTIMIZACIÓN DEL 

ACUEDUCTO RURAL EL CAJÓN  -

ACUACAJON-

















PLANO  DE FILTRO LENTO

PLANO DEL DESARENADOR  







PLANO DE  TANQUES EXISTENTE Y PROYECTADO  DE AGUAS CRUDAS PLANO  TANQUE EXISTENTE  
DE AGUAS CRUDAS












